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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. CONTROL CONSTITUCIONAL DEL ARBITRIO JUDICIAL 
(LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
En amparo directo, para verificar el respeto a los derechos humanos del sentenciado en lo relativo a la individualización de 
la pena, debe analizarse si la autoridad responsable llevó a cabo un pronunciamiento fundado y motivado en ese tema, aun 
ante la falta de conceptos de violación, por lo que se debe verificar si dicha autoridad expuso el análisis de los elementos 
contemplados en los artículos 70 y 72 del Código Penal para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, y si 
señaló las razones para establecer el grado de culpabilidad o si hizo suyos los argumentos del Juez de primera instancia 
que también deben cumplir con esos requerimientos, pues de no fundar y motivar ese grado, deberá concederse el amparo 
para efectos de que se cumpla con ese derecho humano, pero sin indicarle a la autoridad responsable cuál es el grado de 
culpabilidad que corresponde al sentenciado, porque esa determinación está reservada al arbitrio judicial de la autoridad de 
instancia que no es ilimitado, pues está sujeto al cumplimiento del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de manera que será la autoridad responsable quien debe establecer cuáles factores son los que le 
perjudican al acusado frente a los que le benefician y así fijar el grado de culpabilidad correspondiente, en virtud de que la 
fundamentación y motivación del grado de culpabilidad no se trata de sólo enumerar los factores establecidos en los 
numerales referidos del código penal de la ciudad, ya que lo relevante para el respeto al derecho humano contenido en el 
artículo constitucional citado, es el razonar de modo adecuado y exhaustivo la imposición de la pena en la sentencia, sin 
que esto implique exigir a la autoridad judicial de instancia una argumentación excesiva o que se cumpla con estándares 
que la ley o la jurisprudencia no establecen, pues al hacerlo así se estaría provocando implícitamente que la facultad de la 
autoridad de instancia estuviera limitada, cuando ésta como rector del proceso penal puede valorar en cada caso 
circunstancias que muchas veces no resultan evidentes al sólo analizar las constancias de la causa penal por parte del 
Tribunal Colegiado de Circuito, con lo que se salvaguarda el arbitrio judicial del tribunal de instancia al ser el que juzga el 
caso, de ahí que no es dable exigir a la autoridad responsable que el grado de culpabilidad corresponda al que estime 
procedente el órgano de amparo, porque implicaría una sustitución en las facultades de la justicia ordinaria e impediría al 
sentenciado combatir en un nuevo proceso constitucional la individualización de la pena. 
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Contradicción de tesis 11/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo y Noveno, ambos en Materia 
Penal del Primer Circuito. 28 de febrero de 2017. Mayoría de nueve votos de los Magistrados Carlos Hugo Luna Ramos, 
Miguel Enrique Sánchez Frías, Mario Ariel Acevedo Cedillo, Miguel Ángel Medécigo Rodríguez, Silvia Carrasco Corona, 
María Elena Leguízamo Ferrer, Lilia Mónica López Benítez, José Pablo Pérez Villalba e Irma Rivero Ortiz de Alcántara. 
Disidente y Ponente: Olga Estrever Escamilla. Encargado del engrose: Miguel Enrique Sánchez Frías. Secretaria: Erika 
Yazmín Zárate Villa.  
 
Tesis y/o criterio contendientes: 
 
Tesis I.9o.P.116 P (10a.) y I.9o.P.120 P (10a.), de títulos y subtítulos: "PENA MÍNIMA. EL TRIBUNAL COLEGIADO AL 
RESOLVER EL AMPARO DIRECTO ESTÁ FACULTADO PARA ORDENAR AL TRIBUNAL DE APELACIÓN SU 
IMPOSICIÓN, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LOS ASPECTOS FAVORABLES DEL SENTENCIADO." y "ARBITRIO 
JUDICIAL. PARA INDIVIDUALIZAR LAS PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD EN EJERCICIO DE DICHA FACULTAD, EL 
JUEZ DEBE OBSERVAR EN SU TOTALIDAD LAS REGLAS Y CRITERIOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 70 Y 72 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO.", aprobadas por el 
Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito y publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 18 de noviembre de 2016 a las 10:29 horas y del viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas; así como en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, Tomo IV, noviembre de 2016, página 2465 y Libro 
37, Tomo II, diciembre de 2016, página 1699, respectivamente, y 
 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 
251/2015. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de junio de 2017 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de julio de 2017, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TURISMO. LOS ARTÍCULOS 46 A 52, 69 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY GENERAL 
RESPECTIVA, CONSIDERADOS COMO PARTE DEL SISTEMA NORMATIVO QUE REGULA AL 
REGISTRO NACIONAL DE TURISMO, NO VIOLAN EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA 
LIBERTAD DE COMERCIO. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación, al examinar el artículo 5o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, sostuvo que los derechos fundamentales que dicho precepto 
reconoce no son absolutos y, en esa medida, pueden restringirse: a) por determinación judicial; b) 
cuando se afecten derechos de terceros; y c) por resolución gubernativa en los casos específicos 
previstos en la ley, siempre y cuando no se afecten los derechos de la sociedad. En congruencia 
con lo anterior, los artículos 46 a 52, 69 y demás relativos de la Ley General de Turismo, que se 
examinan como una unidad normativa, ya que regulan la inscripción en el Registro Nacional de 
Turismo y la obtención del certificado respectivo, contienen una obligación constitucionalmente 
válida en atención a la actividad turística en el país, la que, de acuerdo con la exposición de 
motivos de la ley, corresponde a la necesidad de promover y regular dicha actividad como motor de 
desarrollo, buscando con el registro dotar de mayor certidumbre jurídica al turista, además de servir 
como herramienta para la planeación de esa actividad, de modo que la finalidad de las normas 
citadas es constitucionalmente relevante, a fin de incentivar el sector turístico y llevar un control de 
las negociaciones mercantiles de quienes presten los servicios turísticos; además, la inscripción 
constituye una medida instrumentalmente apta y no produce efectos desmesurados para otros 
bienes o derechos constitucionalmente tutelados, ya que los prestadores del servicio conservan su 
derecho para ofrecer habitualmente sus servicios, en principio, durante todo el tiempo concedido 
según su registro y, después, en caso de llegar a ser apremiados con clausura temporal, ésta sólo 
se verificará durante la temporalidad de la conducta contumaz. De ahí que los preceptos referidos, 
analizados como un sistema normativo, que de acuerdo con la jurisprudencia de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 2a./J. 100/2008 (*), se examinan como una 
verdadera unidad, no violan el derecho fundamental a la libertad de comercio, pues sólo regulan 
diversos aspectos relacionados con el sistema de inscripción al registro en los términos anotados. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 1204/2016. Grupo Hotelero Monterrey, S.A. de C.V. 7 de junio de 2017. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González 
Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente: Eduardo Medina Mora I. Ponente: Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Secretaria: María Antonieta del Carmen Torpey Cervantes. 
 
Amparo en revisión 33/2017. Hotelera Camarones, S.A. de C.V. 7 de junio de 2017. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Eduardo Medina Mora I.; en su ausencia hizo suyo el asunto José 
Fernando Franco González Salas. Secretario: Juvenal Carbajal Díaz.  
 
Nota: (*) La tesis de jurisprudencia 2a./J. 100/2008 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 400, con el rubro: "AMPARO 
CONTRA LEYES. PARA IMPUGNARLAS COMO SISTEMA NORMATIVO ES NECESARIO QUE 
CONSTITUYAN UNA VERDADERA UNIDAD." 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de junio de 2017 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN EJERCIDA A TRAVÉS DE LA RED ELECTRÓNICA (INTERNET). 
LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE AUTOR NO JUSTIFICA, EN SÍ Y POR SÍ MISMA, EL 
BLOQUEO DE UNA PÁGINA WEB. 
Si bien los derechos de autor se reconocen como derechos humanos por el parámetro de 
regularidad constitucional, lo cierto es que las restricciones impuestas al derecho humano a la 
libertad de expresión ejercido a través de la red electrónica (Internet), con el propósito de proteger 
la propiedad intelectual deben referirse a un contenido concreto y no ser excesivamente amplias a 
efecto de cumplir con los requisitos de necesidad y proporcionalidad. De ahí que, salvo situaciones 
verdaderamente excepcionales, las prohibiciones genéricas al funcionamiento de páginas web por 
violar derechos de autor no se consideran como constitucionalmente válidas, en tanto implican una 
medida innecesaria o desproporcionada, al no centrarse en objetivos suficientemente precisos y al 
privar de acceso a numerosos contenidos, aparte de los catalogados como ilegales. Al respecto, 
las situaciones de excepcionalidad a la prohibición de restricciones genéricas al derecho de 
expresión, podrían generarse en los casos en donde la totalidad de los contenidos de una página 
web violen el derecho a la propiedad intelectual, lo que podría conducir al bloqueo de ésta, al 
limitarse únicamente a albergar expresiones que vulneren los derechos de autor. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 1/2017. Alestra, S. de R.L. de C.V. 19 de abril de 2017. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
González Salas y Eduardo Medina Mora I. Impedida: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: 
Alberto Pérez Dayán. Secretario: Isidro Emmanuel Muñoz Acevedo. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de junio de 2017 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIÓN. RESULTAN VIOLATORIAS 
DEL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA, CUANDO NO ESTABLECEN EL CRITERIO 
PARA CLASIFICAR LOS TIPOS DE CONSTRUCCIÓN, ATENDIENDO A SU CALIDAD DE 
LUJO, SUPERIOR, MEDIA O ECONÓMICA PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE 
TRANSMISIONES PATRIMONIALES. 
Conforme al antepenúltimo párrafo de la fracción IV del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos los Ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las Legislaturas Estatales las cuotas y tarifas 
aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que 
sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, las cuales revisten una importancia 
fundamental en la integración de los elementos que conforman el impuesto sobre transmisiones patrimoniales, ya que 
impactan la base gravable de la contribución, por lo que las normas que contengan dichas tablas deben respetar los 
principios de justicia tributaria contenidos en el numeral 31, fracción IV, constitucional. En ese sentido, si en las propias 
tablas de valores unitarios de suelo y construcción, se establece como elemento a considerar en la fijación de la base 
gravable del impuesto relativo la clasificación del inmueble en atención a su calidad de construcción como de lujo, superior, 
media, económica y austera, definiendo lo que debe entenderse sólo por la última de ellas, es claro que se permite un 
margen de arbitrariedad a favor de la autoridad administrativa en lo que respecta a la determinación de un elemento que 
incide en la base gravable del impuesto sobre transmisiones patrimoniales, lo que viola el principio de legalidad tributaria. 
Cabe precisar que la inconstitucionalidad mencionada no implica que los contribuyentes dejen de pagar el impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales, sino que atendiendo a que la violación constitucional se genera por virtud de la falta de certeza 
en cuanto a la base aplicable a un determinado inmueble, el efecto de la declaratoria referida consiste en que se aplique el 
monto de menor cuantía. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 323/2015. José Salomón Chidan Charur. 5 de agosto de 2015. Cinco votos de los Ministros Eduardo 
Medina Mora I., Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez 
Dayán. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Claudia Mendoza Polanco. 
 
Amparo en revisión 569/2015. Grupo Constructor 321, S.A. de C.V. 26 de agosto de 2015. Cinco votos de los Ministros 
Eduardo Medina Mora I., Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y 
Alberto Pérez Dayán. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Guadalupe de la Paz Varela Domínguez. 
 
Amparo en revisión 770/2015. Hostales de Occidente, S.A. de C.V. 25 de noviembre de 2015. Cinco votos de los Ministros 
Eduardo Medina Mora I., Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y 
Alberto Pérez Dayán. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: Miguel Ángel Burguete García. 
 
Amparo en revisión 22/2016. Arturo Daniel Ramírez Cevallos, también conocido como Arturo Daniel Ramírez Ceballos, en 
su carácter de albacea de la sucesión testamentaria a bienes de Rebeca Ceballos García, también conocida como Rebeca 
Ceballos García de Ramírez y/o Rebeca Cevallos García. 4 de mayo de 2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina 
Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez 
Dayán. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez. 
 
Amparo en revisión 1105/2016. Inversiones e Inmuebles Control, S.A. de C.V. 19 de abril de 2017. Cinco votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna 
Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Ron Snipeliski Nischli. 
 
Tesis de jurisprudencia 94/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del veintiuno 
de junio de dos mil diecisiete.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de junio de 2017 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de julio de 2017, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 25, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA, NO 
CONTIENE UNA APORTACIÓN QUE CONSTITUYA UNA DOBLE TRIBUTACIÓN Y, POR ENDE, 
NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 
El precepto citado prevé que los patrones, los trabajadores y el Estado aportarán una cuota de 1.5% sobre el 
salario base de cotización para cubrir las prestaciones en especie del seguro de enfermedades y maternidad 
de los pensionados y sus beneficiarios, en los seguros de riesgos de trabajo, invalidez y vida, así como retiro, 
cesantía en edad avanzada y vejez. Con ello, el legislador creó una fuente de financiamiento diferente para 
los gastos médicos de los pensionados y sus beneficiarios y la incluyó en el capítulo de generalidades del 
régimen obligatorio, constituyendo una reserva distinta y autónoma de la establecida para cubrir el seguro de 
enfermedades y maternidad de los asegurados y sus beneficiarios, la cual se financia con las aportaciones 
reguladas en los artículos 106 y 107 de la Ley del Seguro Social. De ahí que el artículo 25, segundo párrafo, 
de la referida ley no transgrede el principio de proporcionalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción 
IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues la aportación que regula no constituye 
una doble tributación respecto a la destinada a cubrir el seguro de enfermedades y maternidad de los 
trabajadores en activo y sus beneficiarios. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo directo en revisión 947/2016. Servicios Técnicos de Visión por Cable, S.A. de C.V. 31 de agosto de 
2016. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José 
Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: 
Javier Laynez Potisek. Secretaria: María Constanza Tort San Román. 
 
Amparo directo en revisión 1981/2016. TCCO Ventas, S.A. de C.V. 5 de octubre de 2016. Cinco votos de los 
Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita 
Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votó con reserva José Fernando Franco González Salas. 
Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Rocío Balderas Fernández.  
  
Amparo directo en revisión 4306/2016. Servicios de Administración y Operación, S.A. de C.V. 25 de enero de 
2017. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ponente: Eduardo Medina Mora I. 
Secretaria: Iveth López Vergara. 
 
Amparo directo en revisión 6014/2016. Tele Asesores, S.A. de C.V. 26 de abril de 2017. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y 
Eduardo Medina Mora I. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco González 
Salas. Secretario: Héctor Orduña Sosa.  
 
Amparo directo en revisión 7438/2016. Frasyr, S.A. de C.V. 31 de mayo de 2017. Unanimidad de cuatro votos 
de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y 
Eduardo Medina Mora I. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco González 
Salas. Secretario: Héctor Orduña Sosa. 
 
Tesis de jurisprudencia 90/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada 
del veintiuno de junio de dos mil diecisiete. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de junio de 2017 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de julio de 2017, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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PRINCIPIO DEL MANTENIMIENTO DEL MENOR EN LA FAMILIA BIOLÓGICA. EVALUACIÓN 
DE LAS CIRCUNSTANCIAS EN LAS QUE OCURRIÓ LA SEPARACIÓN ENTRE LOS PADRES 
BIOLÓGICOS Y EL MENOR. 
El principio de mantenimiento del menor en la familia biológica implica que las autoridades en todo 
momento deben preservar y favorecer la permanencia del niño en su núcleo familiar, y que sólo la 
afectación a los intereses de los niños puede dar lugar a la terminación o no reconocimiento del 
vínculo filial derivado del nexo biológico. Alguno de los elementos para evaluar esta afectación, 
además de la realidad social del niño, son las circunstancias bajo las cuales los padres biológicos 
se separaron de sus hijos. En este aspecto es preciso considerar, por una parte, si los padres 
dejaron voluntariamente a los niños o si de alguna manera se vieron obligados a ello; si los dejaron 
en total desamparo o bajo el cuidado de terceros; si dicha separación se hizo con carácter 
definitivo o de manera temporal y, por otra, las circunstancias en las que se dejó al menor, la edad 
que tenía el niño, si existió intención de abandono, y el tiempo que dejó pasar el progenitor para 
contactar a su hijo. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 6179/2015. 23 de noviembre de 2016. Mayoría de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, y Norma Lucía Piña Hernández, quien formuló voto concurrente. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de junio de 2017 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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DERECHO A LA IDENTIDAD DE LOS MENORES. INJERENCIA DE LA REALIDAD SOCIAL. 
La identidad del menor se configura no sólo por el reconocimiento de su origen biológico sino por 
su realidad social. La importancia de conocer los orígenes biológicos de una persona fue explicada 
por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis 1a. XLIV/2012 (10a.), 
en el que se señaló que la imagen propia de la persona está determinada, en buena medida, por el 
conocimiento de sus orígenes biológicos, los cuales resultan de enorme trascendencia desde el 
punto de vista psicológico. No obstante, debe señalarse que la identidad no se agota en lo 
biológico. La formación de la identidad se construye a través de múltiples factores psicológicos y 
sociales de la manera en la que el individuo se concibe y los rasgos definitorios de su personalidad 
se nutren sensiblemente de los valores y principios que le transmiten las personas significativas 
para él en sus primeros años de vida. De este modo, los vínculos que establece el menor con sus 
padres -no en el sentido de que contribuyeron a su concepción biológica, sino en el sentido de que, 
de hecho, forman parte de su realidad interpersonal- son fundamentales en la construcción de su 
identidad. En esa línea, el derecho a la identidad del menor no se satisface exclusivamente con el 
reconocimiento de un vínculo biológico, sino que también se garantiza a través del reconocimiento 
a su realidad social, pues es el contexto en el que creció el menor lo que determina quién es y 
cómo se percibe frente a los demás. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 6179/2015. 23 de noviembre de 2016. Mayoría de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, y Norma Lucía Piña Hernández, quien formuló voto concurrente. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 
Nota: La tesis aislada 1a. XLIV/2012 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro VI, Tomo 1, marzo de 2012, página 274, registro 
digital: 2000341, con el rubro: "DERECHO A LA IDENTIDAD. SU PROTECCIÓN DESDE EL 
DERECHO A LA SALUD FÍSICA Y MENTAL." 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de junio de 2017 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 


